
4.	Indicadores ecológicos

	 Las aves migratorias suelen responder rápidamente a 
cambios ambientales (pérdida de hábitat, contaminación, 
cambio climático), por lo que su presencia o ausencia 
puede señalar el estado de salud de un bosque.

5.	Ciclos de nutrientes

	 A través de sus excretas y restos orgánicos contribuyen 
a la fertilidad del suelo forestal, reciclando nutrientes 
esenciales.

6.	Valor cultural y educativo

	 Su viaje entre hábitats les da un valor simbólico 
y educativo; fomentan la conciencia ambiental, el 
ecoturismo y despiertan el interés por la conservación 
de la naturaleza.

Este 11 de octubre nos unimos a la conmemoración 
del Día Mundial de las Aves Migratorias 2025, 
cuya campaña internacional se realiza bajo el lema 
“Espacios compartidos: creando ciudades y 
comunidades amigables con las aves”.

En dicho marco, el Instituto Nacional de Bosques 
(INAB) resalta los roles esenciales que las aves 
migratorias representan para los ecosistemas 
forestales y la biodiversidad nacional. Por tal razón, 
se detalla los beneficios que brindan al país:

1.	Control biológico de plagas

	 Muchas aves migratorias se alimentan de 
insectos y otros artrópodos que pueden 
convertirse en plagas forestales o agrícolas; 
su presencia ayuda a mantener el equilibrio 
poblacional de esas especies dañinas.

2.	Dispersión de semillas

	 Algunas aves transportan semillas en su plumaje 
o en su tracto digestivo, lo que contribuye a la 
regeneración forestal y a la conectividad de los 
ecosistemas.

3.	Polinización

	 Algunas aves actúan como polinizadoras 
cuando visitan flores en busca de néctar, 
ayudando a la reproducción de especies 
vegetales.
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El INAB reafirma su compromiso de conservar y 
proteger la integridad de los ecosistemas forestales de 
Guatemala afín de brindar hábitat a las aves migratorias. 
Entre dichas acciones de protección se destacan los 
monitoreos de avifauna que se realizan en cuatro áreas 
protegidas bajo su administración:

•	 Parque Nacional Laguna del Pino (PNLEP)

•	 Parque Nacional Las Victorias (PNLV)

•	 Parque Nacional El Rosario (PANER)

•	 Parque Nacional Laguna Lachuá (PNLL)

Estos monitoreos permiten evaluar la diversidad y 
el estado de conservación de las especies de aves 
residentes y migratorias, registrándose hasta la fecha 
175 especies en el PNLEP, 189 en el PNLV, 283 en 
el PANER y 247 en el PNLL. Estos números reflejan 
la riqueza de la avifauna en dichas áreas protegidas y 

la oportunidad de conservar rutas migratorias clave y 
hábitats de descanso para estas aves.

El INAB invita a la población, organizaciones 
ambientales, municipios, entidades gubernamentales 
y no gubernamentales a sumarse a este llamado global 
por las aves migratorias. Algunas acciones concretas 
que podemos promover incluyen:

•	 Reducir la contaminación lumínica en horarios de 
migración nocturna.

•	 Fomentar jardines o zonas verdes con plantas 
nativas que proporcionen alimento y refugio.

•	 Evitar el uso de pesticidas químicos agresivos que 
afectan insectos y aves.

•	 Apoyar y participar en actividades de monitoreo y 
educación ambiental centradas en la avifauna.

El lema “Espacios compartidos: creando ciudades y comunidades amigables con 
las aves” nos recuerda que nuestra convivencia con la naturaleza debe integrarse de forma 
armoniosa. En el INAB reafirmamos nuestro compromiso de conservar los bosques y su 
biodiversidad, incluidos esos viajeros del cielo que cruzan fronteras y ecosistemas para 
sostener el equilibrio natural.


